
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2022 – 00218 00 

 

De acuerdo con lo solicitado por el apoderado de la parte actora y lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Corregir el mandamiento de pago proferido dentro del presente 

asunto, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

sociedad demandante es BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA  y no como 

allí se indica. En lo demás deberá continuar incólume. 

2. Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento 

de pago. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 11 de agosto de 2022 
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